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ipo; e( Sr� �ecretdricr de Estado· y del Despa
cho de la Gobernacion de la peninsula se comuni
có çon . fecha de-. 29' de mayo anterior' la . real
árden siguiente. ,

e
_ '.

-

�� Uno de los' objetos que ocupa? con prefe
rencia la atencion del Rey en

_
esta época de' glo

tia y de esperanzas .:. para- la Nacion espanola - es

el "cu-idado 'de 'prëparar las mejoras y perfeccion
_ de la .instruccion pública,' y señaladamente la que'
comprende los .ramos de la primera educaeion, No

puede dudarse �de que las - Cortes próximas entre
otros importantes asuntos -que han de sujetarse á
Su deliheracion, señalarán .un lugar nluy distingui
dó alproyecto sobre el arreglo general de la ense
ñanza pública que presentó á: las del ano 1,814,
la Comisión encargada de formarlo, y en que se

trata de fijar las' bases sobre que ha de fundarse.
nuestra Iegislacion literaria. Pero despues de esta-
hlecidos estos

. principios - a[ hacer su aplicacion en
. los reglamentos , particulares , y plantificar confor--.
me -á ellos los establecimientos de ensefianza � no

podria adelantarse cosa algun:� sin el conocimien-
. to necesario 'de la�circunstancias locales, de las

. proporciones que faciliten la .empresa , y de los
obstáculos que la entorpezcan. Entonces es cuan
do conviene sahel' si hay; ó no en los pueblos
establecimientos --de Ja clase que se intentan fun-

_.

�dar, si faltan ó si redundan, si los anteriores han
de conservarse como estan , ó si mas bien han de
alterarse:' cuando conviene tener á la

"

vista sus

ventajas ó defectos, sus' progresos ó: atrasos, los
recursos

-

.con que' pueda contarse, ó los que les
faltan, y en suma', todos Jos datos necesarios pa
ra '-el acierto, recogidQs de antemano en todas las
provirïcias del Reinó. para gue� reunidos todos ellos
faciliteu .el establecimiento - de las diferentes ense-

-

-

.

ñànza� EOr. -meûidas gue sean proporcionadas á la .



(
.

J importancià ó urgencia de los objetos; y q�e le

jos de contrariarse se ayuden y sostengan'mú-
r tuamente,= El desempeño de informes tan indis-

.pensahlês . es propio de los Gefes politicos de las

provincias, de las -Diputaciones de estas, y de los
,

..
_ �_aY;!1ntarpientos de _ los pueblos. El Rey bien per�

�,<

suadido de, que todos contrihuirán por su parte
,

.. con el mayor zelo _,y" diligencia á que se realizen '

_:..

�.

sul:. jusfa� Y" beJ1éficas intenciones; desea que lo

"" ................� '+ � _ hagan �cle un modo clare y uniforme que, sim

.... _ p1ifJque y .facilite esta operacion importante, A es

te 'hn �. M. se ha servidQ resolver lo siguiente.cz
� J.O Los Gefes políticos de las provincias, de acuer-

: do, con la'S ._Diputaciones -provinciales , corno pre
sidentes de: ellas, comunicarán esta circular luego

�",-,què la r�iban {lQ,s ayuntamientos de los pue

)lIQs. -:-' �.o:...:Los Ji)lTIUtalJ1ientos procederán sin pél::
'dida 'tI tiempo á fôrIDar� un estado de todos los

- e&tabl�cim�íentos de iosjruccion que existan en los

�resp�etivQs ¡Jue1510s.;:::; 3.�'" En dichos estados se

. -èQjI}Pxenderáo_ las"" escuelas de primeras letras, di ....
, bujo, (!tinidail_, -y Aemas' consagradas á la ense-

::.. ....iJanza_ de [a
�

piñe.z_, '_ stlrrtÎ,11,arios , colegios, univer
_ sida�_�, .a�ademias_, 1il>liotecas públicas y: estable-

,

.' cimientos de �
esta' clase _,� -esccpto los que perrenez- I

_:_ �=_çafi al ::.ej�rcito, y armada�-4;0 .Hecho el estado I

'"" ,.,: Ó catálQg�' de los estàbJeclmientos de cada pue
hIe , se fq-I�m.ará ':aI:tícqlo i parte, y en papel se
paraQQ . de cada- llnO de' los estahlecimientos , y se

.

espre�q_r� €l� él con -tóda__claridad: 1.° el
.

nombre
del estª1il�,èjmiellfo. �.� SJ! instituto ó el objeto
�d� su ftl':vdaçiûn. _g�

°

11,S -patronos. 4.° sus rentas

por ùn q�uinqu�n� - y�_-d.è. donde proceden estas.

j.o èl est{t_do e..:v {IU@ si haJla actualmente el esta

� ,;;_J)¡e§imi-enjo. 6¿> 1 s"",,ltle-j1èl¿Zl.'S ó desmejoras que ha
,

,}T;a te�i�(,1.;- 7:.
° l�s pJt¿jQ�1ts d.e que es susceptible.

;:: .).0 Tüàas- 1 s �scu�l §, ele- primeras letras de cada
� paçhlo J',è ÇOp1]?>Fenrlérátt... en un solo artículo, y
lQ_miSil1Q, ,§e .9ªrâ C�].1_1â& ge latinidad, dibujo, hi

>lazgls -:y ot:r�:s", !!and� haJIa varias para una mis-
�.

_
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ma clase de enseñanza,= 6. o Para, todos estos ohje..

tos se entenderán los ayuntamientos en derechura
con los gefes ó 'directores inmediatos de los esta ..
blccimientos , los cuales deberán comunicar con,

prontitud y claridad las 'noticias que los ayuntamientòs les pidan. = 7.
o

- A los dos,meses de co
.municada esta circular á los ayuntamientos,' de
herán tener ya formadas las relaciones y remitir
las á la Diputacion provincial" por medio del
Gefe político � con yn ejemplar de los estatutos: de
cada establecimiento que los tenga impresos, pa
raque el Gefe político en el término de otro mes,
lo dirija todo original con su infonne y el de _la
Diputacion á la secretada de la Góhernacion de mi

"

cargo.
.

Lo traslado' á r. con acuerdo de la Dipu'"�

tacion provincial esperando. que atendida la im
portancia del objeto empleará todo su zelo pa
ra llenar la voluntad benéfica del Rey, dárulo
me estas noticias dentro el preciso término de
uri mes ; en el concepto de que ,será ,r. res

ponsable de la demora: y .de las informalùlades esenciales' que se notaren 'por los perjuicios.,
que podria irrogar al bien público'.

Dios guarde á 17. muchos años. BarcelaTCa
15 de julio de 1820.

J'osé de Castellar.

Soler, J7ice-Secretario"

At Ayuntamiento constitucional de
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